RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001840, Ent. N° 3186/15)

VISTO: actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 288366/1, convocada para la construcción de hasta 11 viviendas y obras anexas para realojos del asentamiento de Las Duranas, etapa 2;
RESULTANDO: 1) que el Gerente de Compras mediante Resolución Nº 214 de fecha 17.07.14, dispuso autorizar el llamado al procedimiento de referencia, aprobar el pliego particular de condiciones fijando su valor en $12.500, y fijar la apertura de ofertas para el día 18.08.14;

2) que el Intendente, mediante Resolución Nº 1085/15 de fecha 09.03.15 dispuso adjudicar la licitación de referencia al Consorcio “FTV – Técnica Construcciones” (participación del 60% de FTV Ingeniería S.R.L. y 40% para Christian Germán Márquez Gil), ascendiendo la erogación total  a la suma de $26.314.596,08;

3) que en sesión de fecha 22/04/15 este Tribunal observó el gasto en razón de que:
 1-  no se configuran los extremos previstos en el Artículo 86 del T.O.C.A.F. para la utilización transitoria de fondos, ni encuadra la situación en análisis, en la hipótesis que regula el Artículo 19 del mismo texto ordenado;
2- que la Intendencia carece de competencia, para comprometer fondos propios para hacer frente a la construcción de viviendas, lo cual corresponde al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, el Banco Hipotecario del Uruguay y la Agencia Nacional de Vivienda;
3- que se dispuso un gasto sin que exista disponibilidad suficiente, contraviniendo el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
4-  que atento a lo establecido en el Artículo 13 del T.O.C.A.F., no puede imputarse un gasto comprometido en el 2015 con cargo retroactivo al Ejercicio 2014;
4) que por Resolución 2007/15 de fecha 05/05/15 la Intendente reitera el gasto fundamentado en que no se comparte la observación en lo que respecta al Artículo 19 del TOCAF, dado que se aplicó el Inciso 2) del mismo, porque se trata de un ingreso cierto; que en lo relativo a la competencia de la Intendencia, no se trata de una construcción de viviendas que se ofrecerá a terceros, sino de la necesidad de disponer de nuevas viviendas para procurar a quienes son realojados al erradicar un asentamiento precario, tampoco se comparte la observación en lo que respecta a los Artículos 13 y 15 del TOCAF, porque se trata de la aplicación del Artículo 18 del mismo texto ordenado;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que ameritaron la observación del gasto formulada el 22/04/15;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación efectuada en sesión de fecha 22/04/15;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Intendencia de Montevideo.
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